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1NTRODUCC ION 

En México se presenta un problema social grave tratándose 

del arrendamiento, ya que no todas las familias tienen los re-

cursos económicos necesarios para tener una casa habitación a-

decuada a sus necesidades, este problema podría solucionarse - 

mediante la correcta planeación y construcción de vivienda a 

precios accesibles, para que el grueso de la población pudiera 

adquirir una vivienda digna. 

La falta de dicha vivienda coadyuva el encarecimiento del 

arrendamiento en México,problema grave en el Distrito Federal7 

puesto que aquí. se tiene el mayor asiento de la población y -

por lo tanto hay mayor demanda del arrendamiento de casa habi-

tacióy.por supuesto que el problema del arrendamiento es a ni-

vel Nacional , pero hay lugares donde más se resiente el pro—

blema. 

En este trabajo se establecen las disposiciones de orden-

legal en el cual se encuentra el arrendamiento tanto en mate-.-

ria Civil como en materia Fiscal Federal. 

Por medio del mismo se señalan las obligaciones que adquieren 

las personas Físicas con el fisco Federal al desempeñar la ac,  

tividad del arrendamiento. 

En vista de que la materia Fiscal Federal no es muy fácil de 

entender, trato de explicar con procedimientos sencillos y con 

ejemplos la determinación de los pagos provisionales y anual a 

sí como otras obligaciones que adquieren los arrendadores 



Por lo antes expuesto se describen procedimientos y ejem-

plos en materia del Impuesto Sobre la Renta, disposición legal 

que grava el arrendamiento de casa habitación, asl también se-

establecen cuales son los ingresos y sus deducciones como tari 

fas aplicables a pagos provisionales y anuales. 

Finalmente se señalan otras obligaciones que se tienen en reta 

ción con la presentación de avisos en el Registro Federal de - 

Contribuyentes, fecha, y lugar de pagos, autoridades competen-

tes para recibir dichos pagos, formatos fiscales autorizados, 

etc. 



CAPITULO I. ASPECTOS GENERALES 

1.1. EL CONTRATO 

1,1.1. CONCEPTO 

El contrato es un acuerdo de voluntades para crear o trans 

ferir derechos y obligaciones entre dos o más personas. 

1.1.2. ELEMENTOS 

El contrato es un acuerdo de voluntades. Dos o más personas 

deciden realizar una operación o tarea determinada, y para ello 

se ponen de acuerdo y generalmente firman un documento al que de 

harán sujetarse como si fuera la ley misma. Como fuente de obli—

gaciones para quienes lo suscriben, el contrato queda sujeto a — 

una serie de requisitos, que se resumen en: capacidad, consenti—

miento y objeto. 

La capacidad, es la aptitud para adquirir derechos o conttnar 

obligaciones. En principio, toda persona tiene capacidad, pero — 

existen algunas excepciones determinadas por la ley. 

Los menores de edad ( si no han sido emancipados y, en este caso, 

su capacidad tiene limitaciones ); los dementes, los sordomudos—

que no sepan leer ni escribir y los ausentes se llaman incapaces, 

porque no se hallan en condiciones de hacer uso dé sus bienes y—

por lo tanto no pueden realizar contratos. Otras personas tienen 

una incapacidad especial, limitada a ciertos actos, como el juez 

que no puede adquirir las cosas que se hallen en litigio. Aparte 



de estas excepciones y otras que en todo caso enumeran los códi-

gos, cualquier persona puede contratar. 

El consentimiento, según requisito del contrato, forma su nfi 

cleo central. Una persona quiere desprenderse de un 'objeto y otra 

desea adquirirlo pagando un precio; existen aquí dos voluntades - 

que coinciden, dos ofertas que se exteriorizan y una conformidad-

que es expresada por ambos contratantes. En esto recide el consen 

timiento, que puede manifestarse en forma expresa o tácita. No es 

necesario que el contrato conste por escrito, basta que pueda ser 

probado en la forma que la ley determina. 

El objeto es el tercer elemento del contrato. Es la cosa,ma 

terca del contrato, debe existir ,!ri la naturaleza, ser determina- 

da o poderse determinar en un momento dado y estar en el comercio. 

El hecho positivo o negativo, materia del contrato, debe ser posi 

ble y lícito ( arts. 1825 y 1827 del Código Civil). 



1,2, FORMAS EN QUE UNA PERSONA FISICA PUEDE OTORGAR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE UN INMUEBLE. 

1. Arrendamiento 

Es el contrato en virtud del cual, una persona llamada arren 

dador concede a otra, arrendatario, el uso o goce temporal de una 

cosa, mediante el pago de un precio ( renta o alquiler). 

2. Subarrendamiento 

Es un contrato especial, en virtud del cual, el arrendatario 

(inquilino) con el consentimiento del arrendador, concede el uso 

o goce del bien rentado a otra persona (subarrendatario). 

3.Usufructo 

Es el derecho de usar temporalmente las cosas de otro y dis- 

frutar aquello que produzcan. 

4. Certificados de Participación Inmobiliaria 

Son títulos de crédito, que representan para su tenedor una 

parte proporcional del derecho de propiedad o de la titularidad 

de un inmueble y son expedidos por una institución nacional de 

crédito. 

Quienes obtengan ingresos por los conceptos mencionados,dede-

rán pagar el impuesto sobre la renta (objeto de nuestro estudio) y 

en su caso,el impuesto al valor agregado y el impuesto al activo. 



CAPITULO II. EL ARRENDAMIENTO 

2.1. DEFINICION 

A continuación se describen las definiciones del Arrendamien 

to primeramente la definición que da el maestro Rojina Villegas,-

que al calce dice: "El arrendamiento es uno de los contratos que-

tiene mayor importancia tanto teórica como práctica, por los pro-

blemas que suscita, por su reglamentación minuciosa en el Código 

y su importante aplicación en la práctica. 

El arrendamiento se define como el contrato por medio del --

cual una persona llamada arrendador concede a otra llamada arren-

datario, el uso o goce temporal de una cosa mediante el pago de - 

un precio cierto". (1) 

La segunda definición se extrajo del diccionaVio de derecho- 

de Pina Vara él establece que el arrendamiento es un "Contrato en 

virtud del cual una parte cede a la otra el uso y disfrute de una 

cosacosa o derecho, mediante un precio cierto que recibe el nombre 

de renta o alquiler". (2) 

La tercera definición, la que localizamos en el Chdigo Civil 

vigente para el. Distrito Federal, en su articulo 2398. el que esta 

blece que hay arrendamiento cuando las dos partes contratantes se 

obligan recíprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de-

una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce un precio cierto, 

(1) lojtinalyMegngRafAq. Compendio de Derecho Civil,Contratos.Edit.lbrrúa 

(2) De Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho. Edit, Porrón S.A. 
1985. pág.99. 



Definición Personal: El arrendamiento es el contrato que se 

realiza entre dos partes: una que otorga el uso o goce de una - 

cosa, y recibe por ello un precio, llamada arrendador y la otra-

que recibe la cosa por un tiempo determinado, pagando por eso y 

se llama arrendatario. 

El arrendamiento es un contrato en virtud del cual una per-

sona se compromete a dar a otra el uso o goce de un ojeto, duran 

te un tiempo determinado y por un precio convenido de antemano. 

En la práctica, este concepto genérico se reduce en forma consi-

derable, porque el arriendo de casas o bienes muebles se denomi-

na alquiler, y el de navíos recibe el nombre especial de fleta--

mento. Solamente los predios rurales son objeto de arrendamiento. 

El individuo que entrega a otro un campo de su propiedad para - 

que éste lo explote se llama arrendador y el que recibe el fundo 

(finca rGstica) y se compromete a pagar periódicamente una renta 

determinada se denomina arrendatario. 

En el arrendamiento, mientras que el arrendador percibe una 

renta fija sin realizar esfuerzo alguno, el arrendatario permane 

ce expuesto a todos los riesgos y se ve obligado a pagar el pre-

cio aunque fracase su explotación. 

En la actualidad se tiende a sustituir el arrendamiento por 

el contrato de aparcería, en el que ambas partes soportan los 

riesgos en forma proporcional. 

El contrato de aparcería: es un contrato que tiene su origen 

en las necesidades de la vida agrícola. La Ley reglamenta dos es 

pecies de aparcería: la agrícola y la Ganadera. 



La aparcería agrícola es el contrato por el que una persona 

da a otra un predio rústico para que lo cultive, a fin de regar 

tirse los frutos en la forma que convengan. 

Si no hay convenio, conforme a las costumbres del lugar; en el - 

concepto de que al aparcero nunca podrá corresponderle por su tra 

bajo menos del 40% de la cosecha (art.2741 del Código Civil). 

La Ley reglamenta las diversas situaciones que puedan presea 

tarse con motivo de este contrato. 

La aparcería de ganado existe cuando una persona da a otra - 

cierto número de animales a fin de que los cuide y alimente,con - 

el objeto de repartirse los frutos en la proporción que convengan 

(art. 2752 del Código Civil). 

Tanto el contrato de aparcería agrícola como el de aparcería de -

ganados deben otorgarse por escrito, formando dos ejemplares, uno 

para cada contratante (art. 2740 del Código Civil). 



2,2. NATURALEZA JURIDICA 

De Pina Vara indica, que desde el punto de vista de la natu-

raleza El. contrato de arrendamiento se le puede clasificar como - 

principal, bilateral, conmutativo, oneroso, temporal, de tracto -

sucesivo y, generalmente formal. 

El mismo autor señala que "La doctrina ha debatido ampliamen 

te si del arrendamiento se deriva para el arrendatario un derecho 

personal o un derecho real frente a la cosa arrendada. 

El derecho resultante para el arrendatario en el arrendamien-

to de cosas ( que para COLIN Y CAPITANT es el verdadero arrenda --

miento ) es un derecho personal, no un derecho real. El carácter -

de derecho real que de este contrato nace para el arrendatario,di-

cen dichos autores "En otro tiempo sustentado por un tratadista pa 

radbjico (TROPLONG), ha sido abandonado actualmente. 

No obstante, hay que reconocer que este abandono no es absolu 

to, pues todavía hay tratadistaá que afirman que el arredamiento -

se deriva para el arrendatario un verdadero derecho real. 

La tesis contraria tiene numerosos partidiarios en AleMania, 

Francia, España e Italia. 

Una tercera posición distingue a los efectos del esclarecí-- 

miento de la naturaleza jurídica del arrendamiento, el inscrito -

del no inscrito, para afirmar que el no inscrito sólo es suscepti 

ble de producir un derecho de naturaleza personal, en tanto que - 

del inscrito surge un derecho de naturaleza real. 



T1VO. 

(1) De Pina Vara, Rafael. Derecho Civil Mexicano, Edit. 

Porrúa, S.A. 1982 pág. 101. 

Vazquez del Mercado, en un interesante estudio sobre este 

punto, entiende que el contrato de arrendamiento cuando regule 

re ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad, crea -

derechos reales".(l) 

2.3. CLASIFICACION 

Tratándose de la clasificación del arrendamiento nos vamos 

a referir a dos de ellas. 

La primera es del maestro Rojina Villegas, quien claSifica 

al contrato de arrendamiento como: 

PRINCIPAL: Por cuanto que tiene existencia independiente. 

BILATERAL: Porque engendra derechos y obligaciones recipro 

cos, es decir, concesión del uso o goce de una cosa y el pago - 

de un precio cierto. 

ONEROSO: PorqUe impone provechos y gravámenes para ambas -

partes, respectivamente. 

En cambio, en el arrendamiento, el arrendador tiene el provecho 

de la renta y el gravamen de conceder el uso o goce de la cosa, 

y el arrendatario tiene el provecho de gozar del uso o goce de 

la cosa y el gravamen de pagar una renta. 

Se trata además de un contrato generalmente FORMAL, que requie-

re para su validez constar por escrito. 

Por su naturaleza el arrendamiento es un contrato CONMUTA- 



El carácter conmutativo no depende del dato económico de la 

ganancia o pérdida en la operación celebrada, sino de que los 

provechos y gravámenes sean ciertos y determinados al celebrarse 

el contrato. 

El arrendamiento es el contrato que se ha considerado como-

tipo de los llamados contratos de tracto sucesivo, por cuanto - 

que necesita por su naturaleza misma, una duración determinada,-

para que pueda tener vigencia. 

La segunda clasificación la de Ramón Sánchez Medal, quien - 

clasifica el arrendamiento como un "contrato bilateral, oneroso, 

conmutativo, principal, de tracto sucesivo o de ejecución durado 

re, y que tiene parcialmente el carácter de "intuitu personae" -

por lo que se refiere al arrendatario, en atención a que éste no 

puede subarrendar ni ceder los derechos a terceros sin permiso -

del arrendador (2480 C.C.), aunque, salvo pacto en contrario no-

termina el contrato por muerte del inquilino (2408 C.C.). 

Además es consensual el arrendamiento cuando recae sobre --

muebles. Generalmente es formal cuando versa sobre bienes inmue-

bles y en algunos casos debe inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad, según se indica al señalar los elementos forma-

les de éste contrato. 

Especies. Hay sólo arrendamiento civil sobre bienes inmue-7 

bles puesto que tradicionalmente no se considera el arrendamien-

to mercantil sobre bienes raíces; en tanto que el arrendamiento-

sobre muebles puede ser arrendamiento civil o mercantil según 

los casos ( artículo 75-1 y II del Código de Comercio). 

11 



2.4. ELEMENTOS DEL ARRENDAMIENTO 

Entre los elementos que conforman al arrendamiento son: 

EL ARRENDADOR: Es la persona dueña de un bien o servicio dis-

puesta a ceder sus derechos y obligaciones me-

diante el pago llamado renta o alquiler en de-

terminados casos (como es el caso del arriendo 

de casas). 

EL ARRENDATARIO: Es la persona que adquiere un bien o servicio 

a cambio de un pago hacia el arrendador, otor 

gándole éste derechos y obligaciones referen- 

tes al bien o servicio que adquirió. 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO: Es el documento en que consta - 

por escrito la adquisición del bien o servi- 

cio por parte del arrendatario quedando esta- 

blecido mediante cláusulas, los lineamientos 

que debe seguir éste y el arrendador. 

EL OBJETO: 	El objeto se refiere al tipo de bien o serví

cio que se adquiere en arrendamiento. 



2.5 . TIPOS DE ARRENDAMIENTO 

A) ARRENDAMIENTO NATURAL. O PURO 

Este es el contrato original del arrendamiento. En este con 

trato, el arrendador y el arrendatario formalizan un contrato de 

tipo civil, en donde se determina: 

1.- Duración, 

2.- Monto de las rentas, 

3.- Uso del bien arrendado, y 

4.- Gastos relativos al bien arrendado. 

El arrendamiento natural o puro, es característico del andel 

do de casas o bienes inmuebles. 

B) ARRENDAMIENTO PURO DOCUMENTADO 

Este contrato es similar al arrendamiento natural o puro, - 

con la diferencia de que el arrendamiento puro documentado adicio 

na títulos de crédito a favor del arrendador que ampara el monto 

total de las rentas durante la vigencia del contrato. 

C) ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Es un contrato por medio del cual se obliga a una persona - 

llamada arrendador a financiar la adquisición de un bien, mueble 

o inmueble, durante un plazo previamente pactado e irrevocable - 

para ambas partes, que formará parte del activo fijo de otra per 

nona, física o moral. 

13 



2,6, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR 

RafaerRojina Villegas, establece quelos derechos y obliga 

ciones del arrendador son nueve, las que a continuación de mane 

ra general se describen: 

1.- Transmitir el uso o goce temporal de una cosa, Un ele-

mento esencial de esta primera obligación del arrendador es la-

concesión temporal del uso o goce de una cosa al arrendatario. 

2.- Entregar la cosa arrendada. Los artículos 2412 fracción 

I y 2413 del Código Civil vigente, regula esta obligación del -

arrendador. 

3.-Reparar la cosa arrendada. 

4.-Garantizar el uso pacifico de la cosa arrendada. 

5.- Garantizar una posesión fitil de la cosa arrendada.E1 - 

arrendador debe garantizar una posesión útil al arrendatario, - 

es decir, responder de los daños y perjuicios que se causen por 

los vicios y defectos ocultos de la cosa. 

6.- Responder de los daños y perjuicios que se causen al 

arrendatario en el caso de que el arrendador sufra evicción. 

7,- No alterar la forma de la cosa arrendada¡ ni estorbar 

el uso de la misma, 

8,- Pagar las mejoras hechas por el arrendatario y devol-

verle el saldo que hubiere a su favor al terminar el contrato. 

Los artículos 2423, 2424 y 2422 del Código Civil reglamentan 

respectivamente esta esta obligación, 

14 



2.8. CAUSAS DE TERMINACION DEL ARRENDAMIENTO 

Ramón Sánchez Medal, establece que son modos de terminación 

delarrendamiento los siguientes: 

15 

9.- Preferir al arrendatario que ha dur'ado más de cinco a-

ños cuando ha hecho mejoras de importancia en la finca arrenda-

da y se encuentra al corriente de sus rentas, respecto de cual-

quier otro interesado en el nuevo contrato. Al efecto el arti—

culo 2447 regula esta obligación También gozará del derecho del 

tanto si el propietario quiere vender, lo finca arrendada. 

2.7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO 

En relación a las obligaciones del arrendatario Rogina Vi- 

llegas comenta que, son sus derechos y obligaciones las siguien- 

tes: 

1.- Pagar la renta. 

2.- Conservar y cuidar la cosa arrendada. 

3.- Pago de los daños y perjuicios que por culpa del arren 

(Interim o de sus familiares, sirvientes o subarrendatarios se -

causen en la cosa arrendada, 

4.-Responder en los casos de incendio. 

5.- Restituir la cosa arrendada al terminar el contrato. 

Los derechos del arrendatario surgen de las obligaciones del 11,  

rrendador y por consiguiente los derechos delarrendador se ini- 

clan en base a las obligaciones del arrendatario. 



I.- El vencimiento del plazo que es la causa normal o nato 

ral de terminación del arrendamiento, por ser éste de carácter-

esencialmente temporal de acuerdo con su definición. 

2.-La rescisión del arrendamiento. Por ser el arrendamien-

to un contrato bilateral cabe la resolución del mismo en dos su 

puestos. 

3.- El mutuo consentimiento de ambos contratantes quienes-

para hacerlo deben tener la capacidad general para contratar. 

4.- La pérdida o destrucción total de la cosa arrendada --

por caso fortuito o fuerza motor. 

5.- Caducidad del arrendamiento, por extinción del usufruc 

to al consolidarse la propiedad en una persona distinta del usu 

fructuario que dio la cosa en arrendamiento. 

6.- La muerte de alguno de los contratantes no es causa do 

terminación del arrendamiento, pero puede pactarse válidamente-

por las partes que tal hecho ponga fin al contrato. 

7.- La enajenación voluntaria o judicial del predio arren-

dado no es causa de terminación del arrendamiento. Sin embargo, 

si el arrendamiento se celebró dentro de los sesenta días ante-

riores al secuestro de la finca que fue enajenada después por -

remate judicial, podré darse por concluido el arrendamiento, a 

petición del adquirente. En los casos de expropiación y de eje-

cución judicial, se observará lo dispuesto en los artículos 2456, 

2457 y 2458 del Código Civil. 

8.- La quiebra del arrendador o del arrendatario puede tam 

bién ser causa de terminación del arrendamiento. 
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CAPITULO III. 	REGIMEN FISCAL EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

3.1. SUJETO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,en 

su articulo 31 Fracción IV establece que son obligaciones de los 

mexicanos, contribuir para los gastos públicos, así de la Federa 

ción como el Estado y Municipio en que residan de la manera pro-

porcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Tratándose de los sujetos de la relación tributaria El Esta 

do se considera sujeto activo, Toda obligación presume la existen 

cia de un sujeto activo que, por regla general, es aquel en cuyo 

favor se establece el crédito o del deber de dar, hacer o prestar 

que dicha obligación trae aparejado. En este caso, la entrega de 

las aportaciones económicas que se generan en cualquier tributo -

se efectúa en favor del Fisco, es el Estado el encargado de la de 

terminación, recaudación y administración de las contribuciones. 

Por eso se dice que, en última instancia, dicho Estado es el 

sujeto activo de la relación jurídico-tributaria. 

Arrioja Vizcaino establece al caso que los particulares como 

sujetos pasivos. "Como contrapartida, toda obligación también im-

plica un sujeto pasivo, que es aquél a cuyo cargo se encuentra el 

cumplimiento de la obligación, o el deber de dar, hacer o prestar. 

Son los particulares ciudadanos, gobernados o administrados, 

los que agrupados bajo la denominación común de contribuyentes -

(anteriormente también se le llamaba causantes), deben contribuir 

17 



en los casos señalados por las leyes aplicables, al sostenimien 

to de los gastos públicos sacrificando una parte proporcional - 

de sus ingresos, rendimiento o ganancias. Por tanto asumen el - 

papel de sujetos pasivos. 

3.1.1. CLASES DE SUJETOS PASIVOS. 

El mismo autor establece "que el sujeto pasivo de la rela-

ción tributaria en materia del. impuesto sobre la renta -que es-

el que hemos tomado como ejemplo- es la persona física o moral, 

nacional o extranjera, que lleva a cabo el hecho generador del-

tributo, obteniendo un ingreso, rendimiento o utilidad gravables 

de una fuente de riqueza ubicada en territorio nacional y/o cu-

al extranjero, cuando en este último caso el sujeto de que se -

trate se encuentre domiciliado en México, entendiéndose por Mé-

xico lo que el artículo So, de nuestro Código Tributario defi-

ne en los siguientes términos; 

"Para los efectos fiscales se entenderá por México, país y 

territorio Nacional lo que conforme a la Constitución Política-

de los Estados Unidos Mexicanos integra el. territorio Nacional- • 

y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial.. 

En nuestro Código Civil para el Distrito Federal se estable 

ce que, son Sujetos, las personas físicas y las morales. 

En el artículo 22 del referido ordenamiento se señala que! 

"la capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por-

el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el momento- 
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en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la 

ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en este 

Código". 

El Código Fiscal de la Federación, en su artículo primero,-

establece que: 

Las personas físicas y morales están obligadas a contribuir 

para los gastos públicos conforme a las Leyes Fiscales respecti-

vas las disposiciones de este Código se aplicarán en su defecto. 

Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto - 

público especifico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones única--

mente cuando las leyes lo señalen expresamente, 

Los Estados Extranjeros, en caso de reciprocidad, no estan-

obligados a pagar impuestos. No quedan comfrendidas en esta excen 

ción las entidades o agencias pertenecientes a dichos Estados. 

Las personas que de conformidad con las Leyes Fiscales no - 

esten obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las o 

tras obligaciones que establezcan en forma expresa las propias - 

leyes. 

3.2. INGRESOS POR ARRENDAMIENTO AFECTOS AL PAGO DEL IMPUES_ 

TO SOBRE LA RENTA. 

DISPOSICIONES GENERALES (ART.74 L.I.S.R.) 

Son aquellos percibidos por el contribuyente ya sea en: 

- Efectivo, 
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- Bienes o 

- Crédito, los cuales se declararán y se calculará el impuesto 

que les corresponda hasta el año de calendario en que sean co-

brados. 

No se pagará este impuesto por los ingresos provenientes-

de contratos de arrendamiento prorrogados por disposición de - 

ley (rentas congeladas). 

Para determinar este impuesto, se deberá acumular a los 

ingresos percibidos en esta actividad, la ganancia inflaciona- 

ria que es el ingreso que obtiene el contribuyente por la dis 

minución real de sus deudas relacionadas con esta actividad. 

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando-

se hubiere optado por efectuar las deducciones a que se refie-

re el párrafo siguiente a la fracción VI del artículo 90 de la 

L.I.S.R. o cuando dicha ganancia se derive de deudas contrata-

das que se utilicen para la compra, construcción o mejoras de 

inmuebles destinados a casas habitación, 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta en su título IV capítu 

lo III regula los ingresos por arrendamiento yen general por- 

el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles,que 

perciban las personas físicas. 

3.3. OBJETO 

Artículo 89 LISR. Se consideran ingresos por otorgar el u 

so o goce temporal de inmuebles, los siguientes: 

Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y én 
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general por otorgar e título oneroso el uso o goce temporal de in 

muebles, en cualquier otra forma. 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobi 

'baria no amortizables (Son títulos de crédito que representan - 

para su tenedor una parte proporcional del derecho de propiedad o 

de la titularidad de un inmueble y son expedidos por una institu-

ción Nacional de Crédito (Art.228 Ley General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito). 

III. La ganancia inflacionaria derivada de las deudas rela--

cionadas con esta actividad. No será aplicable lo dispuesto en es 

ta fracción cuando se hubiere optado por efectuar las deducciones 

a que se refiere el párrafo siguiente a la fracción VI del artícu 

lo 90 de esta ley o cuando dicha ganancia se derive de deudas con 

tratadas que se utilicen para la compra,construcción o mejoras de 

inmuebles destinados a casa habitación. 

3.4. BASE 

Sergio F. de la Garza, establece, que la "base imponible es 

el parámetro constituido por una suma de dinero o por un bien va 

lorable en términos monetarios y que siempre lo es cuando los ti 

pos de gravamen son ad-valorem. 

Mediante la aplicación de la tarifa a la base imponible se-

obtiene el importe o la cuota del tributo. 

Determinación de la base: 

Deben considerarse los ingresos totales obtenidos durante 

el año o periodo de que se trate el pago. 
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A los mismos se les restan las deducciones a que se tiene - 

derecho por este concepto ( que se relacionan en este mismo pun-

to, art.90 LISR.) o en su caso, la deducción opcional del 50%, -

tratándose del arrendamiento de casa habitación ó 35% por el --

arrendamiento de locales comerciales, cuando se trate de la decla 

ración anual además se restan las deducciones personales a que -

tienen derecho las personas flsicas, dando así por resultado la-

base gravable sobre la cual se aplica la tarifa correspondiente, 

para determinar el impuesto. 

3.5, TASA O TARIFA 

La noción de la tarifa es una noción compleja, porque como-

explica Lucien Mehl, los elementos de la tarifa pueden variar en 

función de los componentes de la materia imponible y de la caliT 

dad del contribuyente, concluye que el conjunto de tipo, deduc--

ciones, incrementos y decrementos constituyen la tarifa, o forMa 

del cálculo del impuesto. 

Tratándose de la tasa o tarifa, Arrioja Vizcaino conceptúa-

a " la tasa como una unidad aritmética que se toma como base pa-

ra la liquidación en moneda de curso legal del tributo a pagar". 

"Para la determinación del impuesto sobre la renta por el -

arrendamiento de bienes inmuebles es aplicable la tarifa, sobre-

la cual el autor de referencia establece que: 
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La tarifa progresiva tiene por objeto establecer tasas dite 

rentes cuyo impacto económico se va incrementando en la medida - 

en que el monto del hecho generador es mayor; decreciendo por el 

contrario, cuando dicho monto resulte menor. 

Es lo que algunos autores denominan "tasas escalonadas" de-

bido precisamente a su progresividad. 

En este tipo de tarifas el impacto económico va variando se 

gún aumente o disminuya el monto de los ingresos gravables, lo - 

cual implica una notoria diferencia con las tasas o cuota fija - 

en las que el porcentaje señalado por la let se aplica uniforme-

mente, cualquiera que sea el ingreso. 

En términos generales se considera que las tarifas progresi 

vas son el tipo de tasa más justo y equitativo, pues al tomar en 

cuenta la disparidad de recursos entre los contribuyentes mentie 

nen vigente el viejo principio tributario que aconseja que los -

ciudadanos deben contribuir a las cargas públicas en una propor-

ción lo más cercana posible a sus respectivas capacidades econó-

cas 

Para determinar los pagos provisionales, se aplica la tari-

fa que establece el artículo 92 de la Ley del Impuesto Sobre la-

Renta la cual se determincrá tomando como base la tarifa del ar-

tículo 80 de la misma ley sumando las cantidades correspondien-

tes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior 

y cuota fija que en los términos del artículo 80 referido resten 

para cada uno de los meses del trimestre, y que corresponda al -

mismo renglón identificado por el mismo porciento para aplicarse 



sobre el excedente del 11ialte 	 La Secretaría de HilCien- 

do y Crédito Público, semestralmente. realizará las operaciones 

aritméticas.previstas en este párrafo para calcular la tarifa a-

plicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Los contribuyentes a que se refieren los capítulos I, II,III 

y 1V del título IV, excepto los mencionados en los artículos 141-

C y 143 de esta ley, gozarán del subsidio a que se refiere el. ar-

tículo 80-A contra el impuesto que resulte a su cargo en los tér 

mines de los artículos 80, 92, 119-1 de esta ley según corresponda. 

Tarifa Anual 

Para determinar el pago anual del Impuesto Sobre la Renta - 

por los ingresos obtenidos por el arrendamiento de bienes inmue—

bles y por otros ingresos obtenidos del titulo IV dula Ley del - 

impuesto Sobre la Renta, se aplica la tarifa del artículo 141 	de 

la misma ley. *La que para su determinación también se considera - 

la establecida en el artículo 80 de la propia ley. 

Los contribuyentes podrán actualizar la tarifa contenida ea -

el artículo 141 de la ley ya señalada, sumando las cantidades co-

rrespondientes a las columnas relativas al limite inferior, lími-

te superior y cuota fija, que en los términos del artículo SO de 

la propia ley, resulte para cada uno de los 12 meses del año y --

que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por 

ciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.E1 - 

resultado de las sumas será la tarifa actualizada. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el mes de e-

riro del año siguiente a aquél por el que se determine la tarifa- 



actualizada, realizara las operaciones aritméticas previstas en - 

este este párrafo para actualizarla y, la publicara en el Diario-

Oficial de la Federación. 

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se dismi—

nuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los - 

términos del artículo 141-A de esta ley y contra el monto que se 

obtenga será acreditab.le el crédito general anual a que se refie-

re el artículo 141-B de esta ley. En los casos en los que el im—

puesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad acredi 

table conforme a este párrafo, únicamente se podrá solicitar la--

devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente-

pagado o que le hubiera sido retenido. 

3.6, DEDUCCIONES 

Sergio F. de la Garza establece que el "efecto de las deduc-

ciones es disminuir la base de imposición de una suma determinada 

y su finalidad, generalmente, es tomar en consideración la situa-

ción particular del contribuyente. A la base así disminuida se a-

plica la alícuota del impuesto. 

En el arrendamiento de bienes inmuebles, la Ley del impuesto 

Sobre la Renta permite efectuar las deducciones siguientes: 

1) Deducciones especificas para el capítulo III del titulo - 

IV de la ley, referente a ingresos por arrendamiento. 

2) Deducciones que pueden efectuar las personas físicas que-

tengan obligaciones de presentar declaración anual, por los ingre 

sos contemplados del capítulo T al X del título IV de la L.I.S.R. 
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3.6.1, DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

ART.90 USE, Las personas que obtengan ingresos por los --

conceptos a que se refiere el Capitulo III, podrán efectuar las 

siguientes deducciones: 

1. El impuesto predial correspondiente al ano de calendario so-

bre dichos inmuebles, así como las contribuciones locales de me 

joras, de planificación o de cooperación para obras públicas --

que afecten a los mismos. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o me 

joras al bien de que se trate y por consumo de agua, siempre 

que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

III. Los intereses pagados por préstamos utilizados para la com 

pro, construcción o mejoras de los bienes inmuebleS. 

IV. Los salarios,comisiones y honorarios pagados, así tomo los-

impuestos, cuotas o contribuciones que conforme a la ley les co • 

rresponda cubrir sobre dichos salarios. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienew-

respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo ediciones y 7. 

mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce tempero 

inmuebles para casa habitación podrán optar pordeducir p] 59% 

de los ingresos a que se refiere el capítulo III, en subÉtitut-

clan de las deducciónes a que este articulo se refiere. En los' 

demás casos, se podrá optar por deducir el. 35%, en sUbstitución 

de las deducciones a que este artículo se refiere. 



3.6.1. DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

ART.90 LISR. Las personas que obtengan ingresos por los --

conceptos a que se refiere el Capítulo III, podrán efectuar las 

siguientes deducciones: 

1. El impuesto predial correspondiente al año de calendario so-

bre dichos inmuebles, así como las contribuciones locales de me 

joras, de planificación o de cooperación para obras públicas 

que afecten a los mismos. 

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o me 

joras al bien de que se trate y por consumo de agua, siempre 

que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble. 

III. Los intereses pagados por préstamos utilizados para la con 

pra, construcción o mejoras de los bienes inmuebles. 

IV. Los salarios,comisiones y honorarios pagados, asi como los-

impuestos, cuotas o contribuciones que conforme a la ley les co 

rresponda cubrir sobre dichos salarios. 

V. El importe de las primas de seguros que amparen los bienes-

respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, incluyendo adiciones y - 

mejoras. 

Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de 

inmuebles para casa habitación podrán optar por deducir el 50% 

de los ingresos a que se refiere el capitulo III, en sulstitu--

ción de las deducciones a que este artículo se refiere. En los,  

demás casos, se podrá optar por deducir el 35%, en substitución 

de las deducciones a que este artículo se refiere. 
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EL ARTICULO 90, FRACCION VI, PÁRRAFO SEGUNDO, DE DICHA IFI, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 26 DE DICIW 

BRE DE 1990, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD QUE ESTABLECE LA FRAC 

CION IV DEL ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL._El principio de equidad-

tributaria radica esencialmente en la igualdad ante la Ley de Lo 

dos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los cuales deben re 

cibir trato igual en cuanto a hipótesis de causación, acumulación 

de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago,etc. 

Ahora bien, la disposición mencionada contraviene dicho principio 

al establecer en favor de los contribuyentes que obtengan ingre--

sos por el otorgamiento del use o puco temporal de inmuebles-  para 

casa habitación, la posibilidi,d de deducir el 507, de dichos lucre 

sos, y de un 35% a los mismos causantes que,  otorguen el uso o co-

ce temporal de inmuebles para fines distintos, puesto que, no Obs, 

tante que todos ellos obtienen ingresos de una misma actividad y, 

por lo mismo, forman parte de un mismo grupo de contribuyentes 

se les da un trato desigual atendiendo al destino del ínmilelle ob• 

jeto de contrato, provocando con ello la inequidad entre los di--

versos causantes del impuesto qce se encuentran en la misma hipó- 

tesis de causación. 

Revista del Tribunal Fiscal 	Fcd ración, 3a. Epoca Año IV, 

No. 61, enero de 1993, póg.- 
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Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe 

de las rentas que pague el arrendatario al arrendador. (1) 

Cuando el contribuyente ocupe como casa habitación parte - 

del inmueble del cual derive el ingreso por otorgar el uso o go-

ce temporal del mismo, no podrá deducir la parte de los gastos,-

así como tampoco el impuesto predial y los derechos de coopera—

ción de obras públicas que correspondan proporcionalmente a la -

unidad ocupada. En los casos de subarrendamiento, el. subarrenda-

dor no podrá deducir la parte proporcional del importe de las - 

rentas pagadas que correspondan a la unidad que ocupe como casa-

habitación. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo que ante-

cede, se calculará considerando el número de metros cuadrados de 

construcción de la unidad ocupada en relación con el total. de me 

tres cuadrados de construcción del inmueble. 

Los conceptos señalados en el articulo 9(), serán las únicas 

partidas deducibles. 

Por lo que hace a los intereses pagados en los años anteria 

res a aquél en que se inicie la explotación de los bienes dados-

en arrendamiento, éstos se podrán deducir con basé a. lo dispues-

to por el segundo párrafo de la fracción X dél articulo 136 de 

LIRS, procediendo como sigue: 

Se sumarán los intereses deducibles de cada mes del ejerci-

cio correspondientes a cada uno de los ejercicios Improductivos-

determinados 

 

conforme a la fracción II del articulo 7o-8 de la - 

ley. 

(1) Fisco Agenda 1996. Edit. Calidad ISEF. pág.141. 
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La suma obtenida para cada ejercicio improductivo se actua-

lizará con el factor de actualización correspondiente al período 

comprendidi desde el último mes de la primera mitad del ejerci—

cio de que se trate hasta el último mes de la primera mitad del-

ejercicio en que empiecen a producir ingresos el bien o los bie-

nes de que se trate. 

los intereses actualizados para cada uno de los ejercicios, 

se sumarán y el resultado así obtenido se dividirá entre el nú- 

mero de años improductivos, El cociente que se obtenga será el 

monto de intereses deducibles en el ejercicio de que se trate; 

en los años siguientes al primer uño productivo, el cociente ob 

tenido se actualizará desde el último mes de la primera mitad - 

del ejercicio en que se empezó a tener ingresos hasta el último 

mes de la primera mitad del ejercicio en el que se deducen.Este 

procedimiento se hará hasta amortizar el total de dichos lid..ere 

ses. 

3.6.2. DEDUCCIONES PERSONALES 

ART.140 LISR.Las personas físicas residentes en el país -- 

que obtengan ingresos de los señalados en el título IV,para cal 

colar su impuesto anual, podrán hacer, además de los deduccio  

nes autorizadas en cada capitulo, las siguientes deducciones - 

personales: 

I. Los gastos destinados a la transportación escolar de los des 

tendientes en línea recta cuandO ésta sea obligatoria en los --

términos de las disposiciones legales del área donde la escuela 

29 



se encuentre ubicada. 

II. Los honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospi 

talarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyu 

ge o para la persona con quien viva en concubinato y para sus as 

tendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas --

personas no perciban durante el año de calendario ingresos en --

cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al-

año. 

III. Los gastos (le funerales en la parte en que no excedan del - 

salario mínimo general del área geográfica del contribuyente ele 

vado al año, efectuados para las personas señaladas en la fracción 

que antecede. 

IV. Los donativos no onerosos ni remunerativos que satisfagan - 

los requisitos previstos en esta ley y en las reglas generales 

que para el efecto establezca la Secretaria de Hacienda y Crédi-

to Público y que se otorguen en los siguientes casos: 

A la Federación, Entidades Federativas o Municipios. 

. A las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo própo-

sito sea apoyar económicamente las actividades de personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles en --

términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

A instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas, -

así como las sociedades o asociaciones civiles autorizadas-

para recibir donativos siempre que cumplan con los requisi-

tos que señala la ley mencionada. 



A sociedades o asociaciones de carácter civil que se dedi--

quen a la enseñanza, con autoriración o con reconocimiento-

de validez oficial de estudios en los términos de la Ley Fe 

deral de Educación, 

A asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines - 

culturales, las dedicadas a la investigación científica o - 

tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Rucio 

nal de Instituciones Científicas y Tecnológicas, así corno - 

bibliotecas y museos abiertos al público. 

A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas-

siempre que cumplan con los requisitos que señala la Ley re 

ferida. 

A programas de escuela empresa. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará eh el - 

Diario Oficial de la Federación las instituciones que refinen los 

requisitos antes señalados. 

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñan 

za serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o 

de propiedad de particulares que tengan autorización o reconoci-

miento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley-

Federal de Educación, se destinen a la adquisición de bienes:de,. 

inversión, a la investigación científica o desarrtllo de tecnolo 

gía, así como a gastos de administración basta por el monto, en.7. 

este último caso,que señale el Reglamento de esta Ley; se trate 

de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas 

_generales que al efecto determine la Secretaría de tdutacían - 
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Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes 

a sus socios o integrantes en los últimos cinco anos. 

Para determinar el área geográfica del contribuyente se --

atenderá al lugar donde se encuentre su casa habitación al 31 - 

de diciembre del año de que se trate. Los funcionarios o emplea 

dos del Gobierno Federal que presten servicios fuera del terri-

torio nacional, atenderán al área geográfica correspondiente al 

Distrito Federal. 

Para que procedan las deducciones a que se refieren las --

fracciones II, III, IV que anteceden se deberá comprobar,median 

te documentación que reúna requisitos fiscales, que las cantida 

des correspondientes fueron efectivamente pagadas en el año de 

calendario de que se trate a instituciones o personas residen -

tes en el país. 

Si el contribuyente recupera parte de dichas cantidades, única-

mente deducirá la diferencia no recuperada. 

3.7. PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO 

ART.92 LISR. Los contribuyentes que obtengan ingresos de - 

los señalados en este capitulo efectuarán pagos provisionales - 

trimestrales a cuenta del impuesto anual a más tardar el día 17 

de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas autoriza 

das. El pago provisional se determinará aplicando la tarila que  

corresponda conforme a lo previsto en el segundo párrafo del ar 

ticulo 86, ala diferencia que resulte de disminuir a los ingre- 
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sos del trimestre por el que se efectúa el pago, el monto di las 

deducciones a que se refiere el artículo 90, correspondientes al 

mismo periodo.Los contribuyentes acreditarán contra el impuesto- 

que resulte asu cargo el monto del cródito general trimestral 	a 

que se refiere el artículo 141-11 de esta ley. 

Tratandose de subarrendamiento, sólo se considerará la de--

dut ián por el importe de las rentas del trimestre que pague el-

subarrendador al arrendador. 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyen 

te determinado en los tárminos de este artículo sea menor que la 

cantidad acredrtible conforme al primer párrafo de este artículo 

a diferencia no Podrá acreditarse contra el impuesto que resol-

te a su cargo posteriormente. 

Cuando los ingresos a que se refiere este capitel: se obten 

pan por pagos que efectfien las personas morales, Islas deberán -

efectuar retención Como pago provisional el 10% sobre el monto de los 

mismos sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los contri-

buyentes constancia de la retención; dichas retenciones cdeberán 

enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el ar-

tículo 130 de esta ley. 

El impuesto retenido podrá acreditarse contra el que resul-

te de s conformidad con el primer párrafo de este artículo. 

Las personas que efectúen las retenciones, deberán presen7-

tar declaración ante las oficinas autorizadas en el mes de Pebre 

ro de cada año, proporcionando la información de Iris personas a 

las que les hubieran efectuado retenciones 'en el añil de caleüda- 



rio anterior. 

No se efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, cuando en el período de que se trate se 

obtengan ingresos de los señalados en los capítulos I o II de es-

te título (IV), por los que dicho acreditamiento ya se hubiera --

efectuado. 

Quedan relevados de presentar declaraciones provisionales - 

los contribuyentes cuyos ingresos anuales totales, por los conceE 

tos a que se refiere este capítulo, obtenidos en el año de calen-

dario anterior, no hubieren excedido del doble del salario mínimo 

general de su área geográfica elevado al año. 

ART.I39 LISR. Las personas físicas que obtengan ingresos en-

un año de calendario, a excepción de los excentos y de aquellos -

por los que se haya pagado impuesto definitivo, es¿án obligadas a 

pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán du--

rente el período comprendido entre los meses de enero y abril del 

año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

ART.I40 LISR. Las personas físicas residentes en el país que 

obtengan ingresos de los señakados en este título (IV), para cal-

cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones-

autorizadas en cada capitulo, las deducciones personales (art.140 

LISR anteriormente mencionado en Deducciones Personales), 

ART.I41 LISR. Las personas físicas calcularán su impuesto a-

nual sumando, después de efectuar las deducciónes autorizadas por 

este título, todos sus ingresos, salvo aquéllos por los que no se 

esté obligado al pago del impuesto y. por los que ya se pagó im-- 



puesto definitivo (art.77 LISR). Al resultado se le aplicará la la 

rifa. El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se dismi-

nuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en las --

términos del articulo 141-A de esta ley y contra el monto que se - 

obtenga será acreditable el crédito general anual u que se refiere 

el articulo 141-B de esta ley. 

ART. 141-A El subsidio se calculará considerando el ingreso-

y el impuesto determinado conforme a la tarifa contenida en el ar-

tículo 141 de esta ley. 

El impuesto marginal mencionado en la tabla del art.141-A es 

el que resulte de aplicar la tasa que corresponda en la tarifa del 

artículo 141 de esta ley al ingreso excedente del limite inferior. 

ART. 109 RLISR, Cuando las deducciones no se efectúen dentro-

del periodo al que correspondan, se podrá efectuar en los siguien-

tes períodos del mismo ejercicio o al presentar la deciaraciú anual. 

En el caso de que los ingresos percibidos por otorgar el uso 

o goce temporal de inmuebles, sean inferiores a las deducciones del 

periodo, los contribuyentes podrán considerar la diferencia que re 

suite entre ambos conceptos, como deducible en los periodos siguien 

tes, siempre y cuando dichas deducciones correspondan al mismo arto 

calendario. 

Los contribuyentes que opten por efectuar las deduccione a --

que se refiere el párrafo siguiente u la fraCción VI del articulo-

90 de la let lo deberán hacer por todos los inmuebles por los que 

otorguen el uso o goce temporal, incluso por aquéllos en los que- 

tengan el carácter de copropietarios, a los que les sea aplicable 

el porciento de deducción de que se trate, a más tardar en la -- 
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fecha que se presente In primera declaración provisional que co-

rresponda al año de calendario de que se trate, y una vez ejercí 

da no podrá variarse en los pagos provisionales de dicho año, pu 

diendo cambiarse al presentar la declaración anual. 

ART. 109-A RLISR. Los contribuyentes que perciban ingresos-

de los señalados en el capitulo III del título 1V de la ley, po-

drán calcular el último pago provisional considerando en lugar - 

de los ingresos y de las deducciones del periodo que corresponda 

los del año de calendario, aplicando la tarifa del articulo 141-

y la tabla del articulo 141-A de la misma y acreditando los pa-

gos provisionales efectuados en el ejercicio. 

ART. 110 RLISR. Los contribuyentes que perciban ingresos --

por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles durante el pri—

mer año de calendario, estarán obligados a presentar las decía--

raciones a que se refiere el artículo 92 de la ley, apartir del 

período en que las rentas pactadas o devengadas correspondientes 

al mismo, excedan del doble del salario mínimo general del área-

geográfica elevado al período de que se trate y continuarán efec 

tuando los pagos provisionales durante los periodos que falten - 

para términar dicho año de calendario, independientemente del 

monto de ingresos que por concepto de rentas perciban en esos pe 

ríodos. 
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REGLA 215 de la RM. Los contribuyentes que hubieran obten! 

do en' el ejercicio inmediato anterior ingresos de los señalados 

en el Capitulo III del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre - 

la'Renta, hasta por una cantidad equivalente a $726,946.00, po-

drán efectuar los pagos provisionales a que se refiere el artí-

culo 92 de la ley de la materia, a más tardar en la fecha que -

les corresponda de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 119-L de la ley mencionada, 

Los contribuyentes que efectéen pagos provisionales en los tér- 

minos de esta regla, no acreditarán contra el impuesto que re-- 

sulte a su cargo, el crédito general trimestral a que se refie- 

re el artículo 14I-B de la ley de la materia, cuando en el pe 

riodo de que se trate obtengan ingresos de los señalados en el- 

capítulo I del titulo IV de la Ley del Impuesto Sohre la Ren- 

ta, por los que se les hubiera otorgado crédito general al .sa- 

lario. 



. Etiqueta con código de barras 

. Cédula de identificación fiscal ( expedición o reexpedí — 

ción). 
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3.8. OBLIGACIONES FISCALES 

ART. 94 LISR. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en el capítulo III, además de efectuar los pagos de este 

impuesto, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyen— 

tes. 

Presentar en su caso, los siguientes avisos: 

Cambio de nombre 

Cambio de domicilio fiscal 

Cambio de actividad preponderante 

Aumento o disminución de obligaciones fiscales 

Suspensión o reanudación de actividades 

Sucesiones: 

En caso de que un arrendador fallezca, el representante legal 

deberá presentar el aviso de aperturá de sucesión y en su oportu—

nidad, el de cancelación de la misma. 

SERVICIOS: 

Los contribuyentes solicitarán además de su inscripción al re 

Bistro federal de contribuyentes los siguientes servicios: 



. Constancia de :inscripción (R.F.C.) 

Solicitud de copias de declaraciones. 

La inscripción, los avisos y los servicios mencionados se 

efectuarán en el formato fiscal R-I denominado "Formula—

rio de Registro". 

En los casos de cambio se anotará en el renglón correspon 

diente el nuevo dato. 

La solicitud de inscripción al registro Federal de Contri 

huyentes, los avisos y servicios se presentarán ante la - 

Administración local de Recaudación correspondiente al do 

micilio fiscal del contribuyente por duplicado haciendo - 

uso del Buzón de Recepción de Trámites Fiscales instalado 

en las propias Administraciones o en las oficinas del ser 

vicio Postal Mexicano (SEPOMEX). 

La inscripción en el R.F.C. deberá presentarse dentro del 

mes siguiente al día en que se realicen las situaciones-

jurídicas o de hecho que den lugar a la presentación de - 

declaraciones periódicas. 

Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de 

la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta ley cuando 

obtenga ingresos superiores a $692.00 por los conceptos a que 

se refiere este capítulo, en el año de calendario anterior. No-

quedan comprendidos en lo dispuesto en esta fracción quienes 

ten por la deducción del 50% (art.90 LISR.). 

ART.111 RISR. Los contribuyentes que perciban ingresos superio-

_res a la cantidad antes señalada podrán llevar la contabilidad 
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simplificada conforme se establece en el Código Fiscal de la Fe 

duración y su Reglamento. 

La contabilidad simplificada que lleven será utilizando un 

solo libro foliado de ingresos, egresos y de registro de inver-

siones y deducciones. 

III. Expedir comprobantes por las contraprestaciones recibidas. 

La expedición de la documentación comprobatoria debe tener 

los siguientes datos: 

Nombre,Denominación o Razón social, domicilio fiscal, y --

clave del registro federal de contribuyentes de quien los-

expida; número de folio, lugar y fecha de expedición; cia 

ve del registro federal de contribuyentes y nombre de la - 

persona a quien se expida; importe de las rentas consigna-

do en número y letra,asl como el monto de los impuestos --

que en los términos de las disposiciones fiscales deban --

trasladarse, en su caso, número de cuenta prédial'o en su-

caso, los datos de identificación del certificado de parti 

cipación inmobiliaria no amortizable y por último la firma 

del contribuyente o su representante. 

1V. Presentar declaraciones provisionales y anual en los térmi-

nos de esta Ley. 

Cuando los ingresos a que se refiere este capitulo,sean per 

cibidos a través de operaciones de fideicomiso, seré la institu 

ción fiduciaria quien lleve los libros, expida los recibos y e-

fectúe los pagos provisionales. Las personas a las que corres--

- pondan los rendimientos deberán solicitar a la institución fidu 



ciaría la constancia a que se refiere el. último párrafo del ar 

tículo 93 LISR., la que deberán acompañar asu declaración anual. 

3.9. PERIODOS DE PRESENTACION 

Los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta,(obje-

to de nuestro estudio) se efectuarán a más tardar el día 17 de-

los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 

Los contribuyentes que hubieran obtenido en el ejercicio - 

inmediato anterior ingresos por arrendamiento de inmuebles,has 

te por $ 488,080.00, podrán optar por efectuar los pagos provi-

sionales, a más tardar en las fechas que les corresponda de a--

cuerdo a la primera letra de su registro federal de contribuyen 

tes y al día de su nacimiento; siendo las siguientes: 

ler. pago 	2do. pago 	3er, pago 	4to.pago 

uo a  ur 	 Mayo 	 Agosto 	Noviembre 	Febrero 

non a "0" 	 Junio 	Septiembre Diciembre 	Marzo 

11p11 a "Z" 	 Julio 	Octubre 	Enero 	Abril 

Las declaraciones se presentarán en el mes que corresponda 

y a más tardar el día cuyo número sea igual al del nacimiento - 

del contribuyente. Cuando el día sea el 29, 30 6 31 y el mes de 

que se trate no contenga dicho día, el pago se efectuará el úl-

timo día del mes. 

La Declaración Anual se presentará durante el período com-

prendido de febrero a abril del siguiente año. 



3.9.1. FORMULARIOS 

Los pagos provisionales se presentarán mediante el formato 

1, denominado 	Pagos Provisionales, Parcialidades y Retencio-•-

nes de impuestos Federales ". 

La declaración anual se presentará en el formato 8-A si se 

obtuvieron ingresos exclusivamente por arrendamiento, si además 

se percibieron ingresos por sueldos y/u honorarios, la declara-

ción anual se presentará en la misma forma 8-A. Cuando además - 

se obtengan otros ingresos como actividades empresariales,divi-

dendos, intereses, enajenación de inmuebles, etc., se usará la 

forma 6. 

3.9.2. OFICINAS AUTORIZADAS 

Tanto la declaración anual como los pagos provisionales, - 

con saldo a cargo, en ceros o saldo a favor se presentarán ante 

las instituciones bancarias autorizadas por la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito Publico, que se encuentren en la circunscrip—

ción territorial de su domicilio fiscal. 

cuando se efectúe el pago por medio de cheque,este se expe 

dirá a nombre de la Tesorería de la Federación el cual deberá -

llevar la leyenda "para abono en cuenta de la Tesorería de la -

Federación". 

En caso de que tenga su domicilio en el Distrito Federal -

podrá presentar las declaraciones en cualquier institución ban-

caria autorizada al efecto. 
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CAPITULO IV. CASOS PRÁCTICOS 

PAGOS PROVISIONALES DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

INGRESOS TRIMESTRALES: 

DEDUCCIONES DEL TRIMESTRE: 

$ 	8000.00 

Predial 726.00 

(+) 	Cooperación 	de Obra Pública 650.00 

(+) Consumo 	de Agua 902.00 

(+) 	Impermeabilización 950.00 

(+) 	Seguro de 	Inmuebles 502.00 

(+) 	Depreciación 300.00 

(=) 	Total 	Deducciones comprobadas 	(Autorizadas) $ 4030.00 

DEDUCCION CIEGA: 

Ingresos por Rentas de Casa Habitación $ 8000.00 

(x) 	Deducción Ciega 50% 

$ 4000.00 (=) 	Deducción Ciega 	por Casa 	Habitación 

Las Deducciones Comprobadas (autorizadas) resultarón en este 

caso mayores que la Deducción Ciega, por lo tanto deduciremos —

las comprobadas por que nos convienen más. 
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Ejemplo Pago Provisional: Por julio, agosto, septiembre 1095 

Ingresos Trimestrales 

(-) Deducciones Trimestrales 

(=) Cantidad Base para Cálculo del Impuesto 

(-) Limite Inferior (Art.80 L1SR) 

Excedente 

(x) Porciento (Art.80 LISR) 

Impuesto Marginal 

(+) Cuota Fija (Art.80 LISR) 

Impuesto Causado 

CALCULO DEL SUBSIDIO: 

Impuesto Marginal 

(x) Porciento (Art.80-A LISR) 

Subsidio de Impuesto Marginal 

(+) Cuota Fija del subsidio 

(=) Total del Subsidio 

IMPUESTO A PAGAR: 

$ 8000.00 

4030.00 

3970.00 

3513.15 

456.85 

33% 

150.76 

604.47 

755.23 

150.76 

4(1% 

60.30 

302.23 

362.53 

755.23 

362.53 

Impuesto Causado 

(-) Subsidio 

Impuesto Disminuido 	 392.70 

(-) Acreditamiento del Crédito Gral.Trimestral (Art.141B) 181.92 

(-) En su caso, retenciones del 10% 	 O  

Impuesto a Pagar 	 210 78 .=..=A=== 

Art. 80, 80-A, 141-11: Datos tomados de la Fisco Agenda 96, 



DECLARACION ANUAL. DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

CONCENTRADO DE DEDUCCIONES: 

COMPROBADAS: 

$ 	800.00 Honorario a 	profesionistas 

(+) 	Depreciación 1500.00 

(+) 	IMpuesto Predial 900.00 

(+) 	Mantenimiento 	y Conservación 400.00 

(+) 	Agua 1060.00 

(+) 	Seguros 340.00 

(') 	Total 	Deducciones Comprobadas $ 5000.00 

CIEGAS: 

Rentas cobradas por 	casa 	habitación $ 30000,00 

(x) Prcentaje de Deducción Ciega 
	

50% 

(=) Deducción Ciega por casa habitación 
	

$ Isoopm 

En este ejemplo las deducciones comprobadas de $5,000.00 

son menores que la deducción ciega de $15,000,00, por 

tomaremos la opción de la deducción Ciega, 



Ejemplo de la Declaración anual: 

Ingresos 	 $ 30000.00 

(-) Deducciones 	 15000.00 

(=) Total de Ingreso Acumulable 	 15000.00 

(-) Deduciones Personales 	 O  

(') Cantidad Base para el cálculo del Impuesto 	15000.00 

(-) Limite Inferior (Art. 141 LISR) 	 1796.71  

Excedente 	 13203.29 

(x) Porciento (Art. 141 LISR) 	 10% 

(=) Impuesto Marginal 	 1320,32 

(+) Cuota Fija (Art. 141 LISR) 	 53.94 

Impuesto Causado 	 1374.26 

CALCULO DEL SUBSIDIO: (Art. 141-A) 

Impuesto Marginal 

(x) Porciento 

Subsidio Impuesto Marginal 

(+) Cuota Fija 

Total del Subsidio 

1320.32 

50% 

660.16 

26.88 

687.04 

IMPUESTO A PAGAR: 

Impuesto Causado 

(-) subsidio 

(.9 Impuesto Disminuido 	 687,22 

(-) 	Acreditamiento del Crédito Gral, Anual (Art.141-B) 	559.00 

(-) 	Pagos Provisionales (tomaremos el anterior unicamente) 	210,78  

(') 	Impuesto anual a Favor 

Art. 141, 141-A, 141-8 : Datos tomados de la Fisco Agenda 96. 



LLENADO DE LAS FORMAS FISCALES 

PARA PAGOS PROVISIONALES: 1 

PARA DECLARACION ANUAL: 8-A 
EN BASE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
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CONCLUSIONES 

En nuestro derecho Positivo Mexicano, se regula la figura 

del arrendamiento, en el Código Civil para el Distrito Fe 

deral se establecen los derechos y obligaciones, tanto pa 

ra el arrendador como del arrendatario. Para conocer el - 

tratamiento fiscal que se le da a este contrato se debe a 

cudir a las disposiciones que en esta materia existen y - 

que básicamente son: La Ley del impuesto sobre la Renta-

(objeto de nuestro estudio),Ley del. Impuesto al Activo, - 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, y Código Fiscal. 

Resulta conveniente resaltar que en virtud de que se tra-

ta de ordenamientos de carácter Federal en materia Fiscal 

si llegare a surgir algún problema de interpretación debe 

rá consultarse el ordenamiento Federal que es el Código - 

Civil para el Distrito Federal. 

Que la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el reglamento de 

la misma exceptúan de efectuar pagos provisionales, a aquq 

líos contribuyentes arrendadores que por el año de calen-

dario inmediato anterior obtengan por este concepto ingre 

sos que no rebasen el doble del salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente elevado al año. 

* Que tratándose de personas físicas que otorguen el uso o -

goce de bienes inmuebles a través del contrato de arreada 
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miento para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

al calcular los pagos provisionales tienen derecho a dedo 

cir o bien las cantidades sujetas a comprobación que hace 

referencia el articulo 90 de la propia ley o a deducir el 

501 de Los ingresos si se trata de arrendamiento de casa-

habitación ó 351 en los demás casos. 

Que a partir de 1991 los contribuyentes personas físicas -• 

que otorguen el uso temporal de un bien inmueble para efec 

tos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta tienen derecho a 

un estímulo que se encuentra en la propia ley en los arti-

culos 92, 80-A y 141-A. 

o Que los pagos provisionales que tienen que efectuar las -

personas físicas que den en arrendamiento un bien inmueble, 

serán trimestrales y que la fecha de paga es un día fijo -

preestablecido, pues la propia ley señala que estos deberán 

efectuarse a más tardar el die 17 dedos meses de abril, - 

julio, octubre y enero del siguiente año. Pero si obtuvie7 

ron ingresos por arrendamiento de inmuebles hasta por: 

4488,080.00,podrán efectuarlos de acuerdo a las fechas que 

les correspondan en función de la primera letra de su R.F.C. 

y el din de su nacimiento. 

* Que las leyes Fiscales regulan en artículos especficos el 

arrendamiento de bienes inmuebles, pues el de bienes muebles 
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es de carácter mercantil de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 75 del C6digo de Comercio y por lo tanto las leyes 

fiscales le dan la característica para colocarlo dentro de 

las actividades empresariales. 
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